
B. O. del K-Núm. 114 13 mayo 1974 9821

ANEXO

Características y modelo del distintivo

1. Descripci6nl-Consistini en un' óvalo de latón, cuyo eje
mayor en posición vertical tendrá 35 mm. de longitud y 30 mm.
el eje menor. El anverso estará esmaltado en azul marino,
rodeado por unbQrde dorado- de 1 mm. de ancho en todo su
contorno. En el centro llevará el escudo de S, A. R. el Príncipe
de España. .

2. CoZocacíón,-Se llevará colocado en él lado derecho de
la guerrera }' a la misma altura. que el pasador de cruces en
el lado izquierdo.

Cuando se haya cesado en el servicio ac;tivo de la Casa de
Su Alteza Real. el distinti-vo se llevará colocado en el lado
izquierdo de la guerrera y encima de los pasadores.

3. Forma.~Respon~erá al siguiente diseño:

MINISTERIO DE INDUSTRIA

La puesta en funcionamiento de este Registro Especial asi
creado requiere dictar las oportunas normas de desarrollo. En
su virtud, 'este Ministerio ha: tenido a bien disponer:

Primero.-Toda industria dedicada a la fabricación de los
productos enumerados en el artículo 4 del Decreto 677/1974, ,de
28 de febrero, -deberá ser inscrita en el Registro Especial de Fa
bricantes de Partes, Piezas y Equipos para Vehiculos Automó
viles que a tal efecto exista en la Dirección General de Indv.s
trias Siderometalúrgicas y Navales.

Seg:undo.-Los titulares· de las industrias que a la entrada
en vigor de la presente se encuentran ya instaladas y púestas
en marcha solicitarán de la Dirección General de Industrla,s
Siderometalúrgicas y Navales, en el plazo de un mes, la ins·
cripción en el Regis!ro Especial de Fabricantes de Partes, Piezas
y Equipos para Vehículos Automóviles, acompafiando a su ins
tancia Cbpia de la inscripción definitiva en el Registro Indus·
trial de la Delegación Provincial de Indu~tr1a correspondiente,
asi como de una Memoria en la que se contengan los datos a
que se refiere el apartada cuarto de esta Orden.

Tercero.-La í'nscripción -de las nuevas industrias y amplia
ciones· en el Registro Especial se realizará de.oficio simultánea~

mente al otorgamiento de la 'preceptiva autorización administra
tiva. Finalizada la instalación, 103 interesados· deberán prese.qtar
en la Dirección 'General de' IndustrIas 'Siderometalúrgicas yo
Navales. en el plazo de un mes a partir del levantam.iento del
acta de pu~ta en marcha, copia de la inscripción definitiva
e:p el Registro IndustriaL.

Cm~_rto.-La Memoria· que debe acompafiarse a la solicitud
de inscripción en el Registro Especial deberá contener los si
guientes datas:

1. Con relación al capital social deqerá detallarse la es
tructurada la participadón extranjera, con identificación de
los sacios.

2. Con relación a las inversiones en c~pital fijo deberá dis·
tinguirse del total las dedicadas a la fabricación de partes, pie·
zas y equipos para vehículos automóviles.

3. Con relación al personal deberá dístinguirse del tetal al
personal dedicado a la fabricación de partes, piezas y equipas
para vehículos automóviles. .

4. Con relación a los productos a obtener deberá diS'tinguirse
del total de las productos loli especificament~ destinados a la
industria del automóvil. A tal efecto se utilizará la nomencla~

tura que establece el -articulo 4 del Decreto 677/1974, de 2B de
febrero.

s. En caso de utilizar tecnología- exterior se acompañará a
la Memoria. copia de la inscripción del correspondiente con·
trato en el Registro de Contratos de· Transferencia de Tecno
logía. Si aún no se hubiere inscrito se informará sobre su con~

tenido y estado de tramitación.
De no utilizarse tecnología extranjera' se informara sobre la

tecnología que s~ utiliza.

Quinto.-La falta de inscripción en el Registro constituirá
el supuesto de clandestinidad previsto en el apartado bJ del ar·
tículo 8 del Decreto 1775/1967, de 22 de julío. en la parte espe
cíficamente dedicada a la industria del automóvil, y dará lugar
a la imposición de sanciones que el -propia Decreto prevé. -

Sexto.-La cancelación de la inscripción de una industria en
el Registro Industrial llevará consigo la cancelación simultánea
de la inscripción en el Registro Especial.

DISPOSICION TRANSITORIA

IlustríSimo señor:

El Decreto 677/1974. de 28. de febrero, ha creado el Registro
Especial de Fabricantes de Partes. Piezas y Equipos para Vehícu
los Automóviles como instrumento de ordenación de este s(lctor
industrial.

En este Registro Especial. dependiente de la Dirección Ge
neral de Industrias Siderometalúrg1cas y Navales'. y coexistente
con el Registro -Industrial qué llevan las Delegaciones Provin
ciales de Industria, deben inscribirsfl todas las industrias de
dicadas a la fabricación _de los produ~tos qua se relacionan en
el artículo 4 del mencionado Decreto, siempre que - tales pro
ductosse destinen a yehículos automóviles.

La inscripción además es requisito necesario para poder so
licitar la declaración de industria de interés preferente regu
lada en el roismo Decreto.

9606 ORDEN de 3 de mayo de 1974 sobre el Registro
Especial de Fabricantes de Partes, ,Piezas y Equipos
para Vehiculos Automóviles.

•

La inscripcion en el Registro Especial de las nuevas indus·
trias y ampliaciones que actualmente se encuentren en period'o
de ejecución se practicará.n en la forma prevista en el apar~

tado segundo, sustituyendo la copia de la inscripción definitiva
en el Registro Industrial de la provincia por 'Copia de la ins
cripcióri provisional o de la autorización administrativa. Finali
zada la instalación, los interesadas procederán en la forma
prevista en el apartado tércero.

DlSPOSIClON FINAL

La presente Orden entrará, en vigor al día siguiente de su
publicación en el ~Boletin Onciál del Esta-do...

Lo que comun!co a V. 1. para su --conocimiento y efectos.
Dios guarde a v. r. muchos años.
Madrid, 3 de mayo de 1974.

SANTOS BLANCO

Urna. Sr. Director general de Indus'tri.as Siderometalúrgicas
y Navales.


